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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES . Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de María Cristina Carranza Piña, quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Zacapu, Michoacán de Ocampo. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Constancia de mayoría y validez de la elección de ayun~nto 
para el periodo del uno de septiembre de dos mil die~ al 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, expedida por el 
Consejo Municipal del Instituto Electoral de Michoacán, 
correspondiente a Zacapu. ~ 

2. Credencial para votar de María Cristina Carranza-~, expedida 
por el entonces Instituto Federal Electoral. 

Escrito de Emmanuel Ordaz Ávalos, quie ostenta como 
delegado del Municipio de Zacapu, Michoacán·de 

Anexo en copia certificada: /f ~ t-.. 

Testimonio número catorce mil trescientos.~ General para Pleitos y 
Cobranzas, otorgado por María Cristina Carranza Piña en favor de 
Emmanuel Ordaz Ávalos, entre otros. 

Documentales recibidas el catorce de oviembre . del presente añf)en 
Certificación Judicial y Correspo~cia de este Alto Tribunal. Const;Y¡) 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

Registro 

047583 

047584 

la Oficina de 

Agréguense al ex~te, para que surtan efectos legales, el escrito y los 

anexos de cuenta de qu~n se ostenta como Síndica del Municipio de Zacapu, 

Michoacán de Ocampo, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta1
, señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, designando autorizado y delegado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2
, 11, párrafos 

primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Son facultades y obligaciones del 
Síndico:( ... ) 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo 
acuerdo del Ayuntamiento;( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos• Me~xicanos, así como 3054 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplic~.ción supletoria en términos 

del numeral 15 de la citada ley. 

Asimismo, ag_réguese el escrito y el anexo de cuenta del delegado del 

Municipio de Zacapu, Michoacán de Ocampo, cuya personalidad se reconoce en 

este acto, a quien se tiene reiterando domicilio para oír y recibir notific?Ciones en 

esta ciudad. 

Notifllq u ese. 

Lo proveyó y firma el Mi111istro Luis María Aguilar: Mena.les, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Letici9. Guzmán 

ección de Trámite de Controv~si Constitucio ales y 

de Acciones d }1 1 nstituci nalid de. la Subsecretar.ía 9e eral ~e ~cuerd de 

J!~,~f este Alto Tri 

/ 

términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controv19rsias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ) 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes:, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha ele 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario ¡señalar el domicilio de !os funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 Artículo 1 de la L1:iy Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo ·1CJ5 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 

1 • 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiE1ren las fracciones 1: y 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




